[bookmark: _GoBack]RES. 1318/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006802, Ent. N° 1390/19)


VISTO: las nuevas actuaciones  remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 17.610, para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en el barrio Jacinto Vera, departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1094/18 de fecha 19.09.18, se adjudicó, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a la empresa Bycic Ltda. el procedimiento de referencia, por un monto total de $ 46.850.816,98 (total rubros unitarios con IVA) más                    $ 6.868.521,49 (correspondiente a Leyes Sociales);
 2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº3884/18 adoptada en Sesión de fecha 19.12.18, acordó  observar el gasto en razón de que:
2.1) tal como surge de las comunicaciones cursadas entre los servicios respectivos, una integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones admitió la participación en la misma de determinados funcionarios a solicitud del Sub Gerente de Distribución de la Gerencia Técnica Metropolitana, no siendo de resorte de dicha funcionaria ni de la Comisión en sí proceder en tal sentido. En efecto, dicho obrar implicó incumplir con lo preceptuado por el art. 66 del T.O.C.A.F., en tanto se requiere que la conformación de la Comisión Asesora provenga de una decisión de la autoridad superior del Organismo, lo que en la especie no ocurrió;
2.2) en la especie, la Comisión Asesora en su pronunciamiento del 22/6/18, basándose en el informe contable realizado con fecha 14/6/18, constató que el oferente Bycic Ltda. no presentó los estados financieros de la forma que exigía el Pliego de Condiciones Particulares, al igual que ocurrió con otros oferentes;
2.3) ante dicha circunstancia, se dispuso no requerir al proponente la información referida en tanto la misma habría sido presentada por el mismo en un procedimiento de contratación anterior (Licitación Pública Nª 17.440), siendo que el funcionario que realizó el informe contable adjuntó de oficio dicha documentación en el expediente;
2.4) tal proceder implicó vulnerar el principio de igualdad de los oferentes previsto en el artículo 149 literal B) del T.O.C.A.F., en tanto, ante situaciones idénticas de inobservancias en la presentación de un recaudo exigido en las bases del llamado, se le requirió la presentación del mismo a un oferente (Teyma Uruguay S.A.), no exigiéndosele a otro (Bycic Ltda.), al considerar de oficio documentación presentada en un procedimiento anterior que en nada puede influir en la Licitación Pública convocada en la oportunidad;
 3) que se remite Resolución de Directorio Nº 325/19 de fecha 20.03.19, por la cual se reiteró el gasto por la suma de                         $ 62.045.835,94 (impuestos y leyes sociales incluídos), argumentándose que:
3.1) la integración del Cr. Gustavo Lázari, Dra. Inés Guerrero e Ing. Selva Esteva como parte de la Comisión Asesora tiene fundamento en la Resolución de Directorio Nº 1590/11 de 19.10.11 y en la Resolución de Directorio              Nº 866/15 de 05.08.15, mientras que la participación de los restantes miembros de la Comisión actuante en la Licitación Pública de referencia, se fundamenta en el artículo 2 del Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Asesoras y Adjudicación de Licitaciones, aprobado por Resolución de Directorio Nº 1389/11 de 14.09.11 y su modificativa Resolución de Directorio    Nº 1590/11 de 19.10.11, cumpliendo así con el artículo 66 del TOCAF;
3.2) la Comisión actuó al amparo del artículo 149 del TOCAF, en particular respetando los principios de razonabilidad, materialidad frente al formalismo, veracidad salvo prueba en contrario y transparencia (literales c), f), g) y h) respectivamente), y que se optó por otorgar a Teyma Uruguay S.A. dos días para salvar el defecto consistente en la agregación del Estado Financiero correspondiente al último ejercicio previo a la apertura de la licitación (cerrado al 31.12.17) en razón de que al oferente Bycic Ltda. no se le exigió tal extremo, habiendo correspondido, por cuanto se requería que dicha información estuviera actualizada a una fecha más reciente a la de la apertura, todo lo cual ya obraba en poder de la Administración dado que le fue exigida al oferente en el marco de una Licitación Pública. En consecuencia, la Administración considera que no vulneró los principios de igualdad, materialidad frente al formalismo y flexibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el inciso primero del artículo 66 del TOCAF establece que “En cada Administración pública estatal funcionarán una o varias Comisiones Asesoras de Adjudicaciones designadas por la autoridad superior de la misma, la que también designará entre los miembros de cada Comisión un responsable de su citación para facilitar su ágil funcionamiento y el cumplimiento de los plazos requeridos…”;
 2) que, el artículo 2 del Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Asesoras y Adjudicación de Licitaciones, aprobado por Resolución de Directorio Nº 1389/11 de 14.09.11 y su modificativa Nº 1590/11 de 19.10.11, establece que las Comisiones se integrarán por no menos de tres miembros titulares permanentes (y sus respectivos suplentes) designados por el Directorio del Organismo y por no menos de dos miembros titulares no permanentes (y sus respectivos suplentes) designados por los miembros titulares permanentes de la Comisión que se designarán para cada licitación;
 3) que el artículo 2 del Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Asesoras y Adjudicación de Licitaciones, en el cual la Administración funda la participación de los miembros no permanentes de la Comisión (Sres. Paula Rubio, Laura Visca, Juan Cattaneo y Agustina Morales), resulta contraria a una norma de superior jerarquía como lo es el artículo 66 del TOCAF, que establece claramente que será la autoridad máxima del organismo la que designará la totalidad de sus miembros, incluido al responsable de su citación, por lo que en consecuencia, no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración;
 4) que por otra parte, se vulnero el principio de igualdad de los oferentes previsto en el artículo 149 del TOCAF, al no haberse requerido un recaudo a Bycic Ltda. exigido en el Pliego, (el que había presentado era de otro procedimiento independiente que no tendría implicancia alguna en el presente) siendo que a Teyma Uruguay S.A. se le había solicitado, no habiéndose tenido el mismo tratamiento para ambas firmas;
 5) que si bien la Administración justificó su accionar en atención a los principios de materialidad frente al formalismo y de flexibilidad, la interpretación que realiza de los mismos no puede ser de tal amplitud que afecte el principio de igualdad de los oferentes, el cual debe respetarse rigurosamente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 3884/18 adoptada en Sesión de fecha 19.12.18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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